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 C O N S I D E R A N D O : 
 Que con motivo de celebrarse en este año las Bodas de Diamantes de la Escuela Normal Integrada ?Mariscal Sucre? de la 
Ciudad de Sucre, y a pedido expreso del Rector de dicho instituto Superior, la Corporación Regional de Desarrollo de 
Chuquisaca - CORDECH, mediante Resolución N. 680/14/84, de 14 de febrero de 1984, ha asignado la suma de $b. 
100.000.000 (CIEN MILLONES 00/100 PESOS BOLIVIANOS) para la construcción de un pabellón con destino a las 
Carreras de Educación Musical y Artes Plásticas.
 Que la construcción de este pabellón está destinada a cubrir los requerimientos de infraestructura física básica de dos 
secciones de la Escuela Normal Integrada ?Mariscal Sucre?, las mismas que están desarrollando sus funciones con serias 
deficiencias que perjudican su normal desenvolvimiento.
 Que de acuerdo a programación, prevista para los festejos de la Escuela Normal Integrada ?Mariscal Sucre?, este pabellón 
debía ser entregado el 6 de junio del presente año.
 Que es necesario lograr la más efectiva inversión de esta donación, evitando su desvalorización en la escala inflacionaria del 
país mediante la autorización de un trámite ágil y que garantice la correcta utilización de estos fondos.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A :
 ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizase a la Escuela Normal Integrada ?MARISCAL SUCRE?, proceder mediante invitación 
directa a todas las firmas constructoras legalmente establecidas en la ciudad de Sucre, a la presentación de propuestas para 
la construcción de un pabellón en el citado establecimiento educacional, con destino al funcionamiento de las Carreras de 
Educación Musical y Artes Plásticas.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- La selección de la firma constructora se efectuará de acuerdo a los requisitos y formalidades 
establecidos en el D.L. No. 15192 de 15 de diciembre de 1977 Ley de Licitación de Obras para el Sector Público con cargo 
a los fondos donados por CORDECH y con intervención de las autoridades llamadas por Ley.
 Los señores Ministros en sus respectivos Despachos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
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